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TRIBUNAL AUTÓNOMO DE DISCIPLINA ANFP 

SEGUNDA SALA 

 

ROL N° 3 - 2024 

 

Santiago, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Se aclara la sentencia dictada en estos autos con esta misma fecha, en el sentido que 

la referencia al sector de “galería norte”, realizada en la declaración de la parte 

resolutiva del fallo, debe entenderse sin distinción, por lo cual incluye todos los 

subsectores en que administrativamente o por accesos se subdivida el respectivo 

estadio, es decir, para el caso de ser local en el estadio Monumental David Arellano, 

incluye los sectores de Lautaro, Arica y Tucapel. 

 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad. 

 

FALLO ACORDADO POR LA UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA 

SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA A.N.F.P. 

PRESENTES EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, SEÑORES CLAUDIO 

GUERRA GAETE, JORGE OGALDE MUÑOZ, MAURICIO OLAVE ASTORGA, 

BRUNO ROMO MUÑOZ Y ERNESTO VÁSQUEZ BARRIGA.  

 

En nombre y por mandato de los integrantes de la Segunda Sala del Tribunal de 

Disciplina, suscribe el secretario Abogado. 

 

Bruno Romo Muñoz 
Secretario Abogado 

Segunda Sala Tribunal Autónomo de disciplina ANFP. 
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